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  Secretaría Municipal 

ACTA Nº 105 / 2023 

 

En Lautaro, a viernes 25 de agosto de 2023 siendo las 09:00 horas se da inicio a la 

reunión extraordinaria del Concejo Municipal, que preside el Alcalde (S) Ricardo 

Jaramillo Galindo, la que se realiza en la Sala de Concejo “Sylvia Paslack Miethke”, 

ubicada en Vicuña Mackenna Nº390; actúa como Ministro de Fe, el Secretario Municipal 

Sergio Zúñiga Ibáñez. 

 

Asisten los Concejales: 

▪ Sr. Mario Pérez Rebolledo 

▪ Sr. Gastón Muñoz Riego  

▪ Sr. Erwin Hauri Madariaga  

▪ Sr. Aurelio Llanos Espinoza  

▪ Sr. Germán Ortiz Erices 

 

Asisten los funcionarios municipales Señores(as) 

Administrador Municipal, Claudio Cárcamo Paredes  

Directora de Control Interno, Lorena Villa Polanco 

Jefe de Gestión y Compras Públicas, Katherine Saldias Torres 

Directora Jurídico, Amalia Lavado Osses 

Director Depto. Salud Municipal, Roberto Morales Quiñonez 

Diretor de Seguridad Pública, Daniel Moraga Martínez 

Jefe de Personal Depto. Salud, Marcelo Jara Curilen 

   

 

Tabla Nº105 

  
1. Suscripción de contrato de seguros de vehículos para la municipalidad y servicios 

traspasados 

2. Suscripción de contrato de seguros de inmuebles y contenido para la municipalidad  

3. Funciones para contratar a honorarios en el Departamento de Salud   

 

Desarrollo de la sesión 

 

PUNTO N°1: SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO DE SEGUROS DE VEHÍCULOS PARA 

LA MUNICIPALIDAD Y SERVICIOS TRASPASADOS 

 

La Jefa de Gestión y Compras Públicas Katherine Saldías expone el informe de 

evaluación de la licitación pública “Contratación de Seguros de Vehículos para la 

Municipalidad de Lautaro y sus Servicios Incorporados a la Gestión”. 
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La Comisión Evaluadora la conformaron los siguientes funcionarios: 

▪ Administrador Municipal, Claudio Cárcamo Paredes 

▪ Director Administración y Finanzas, Carlos Quiroz Baeza 

▪ Coordinador Departamento de Educación, Edison Tropa Sandoval 

▪ Jefe de Administración y Gestión Departamento de Salud, Nelson López Jara. 

 

Participante de la Licitación: 

 
Criterios de Evaluación:  

 
Resumen evaluación: 
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La Comisión propone adjudicar la propuesta de la licitación publica “Contratación de 

Seguros de Vehículos para la Municipalidad de Lautaro y sus Servicios Incorporados a 

la Gestión”, al oferente FID CHILE SEGUROS GENERALES S.A., por un monto total de 

contrato de 2902,95 UF por un periodo de 12 meses a contar del 02 septiembre del 2023.  

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN     VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la adjudicación y suscripción de contrato 

de la licitación “Contratación de Seguros de Vehículos para la Municipalidad de 

Lautaro y sus Servicios Incorporados a la Gestión” ID 4179-80-LE23, al oferente FID 

CHILE SEGUROS GENERALES S.A., por un monto total de contrato de 2902,95 UF por un 

periodo de 12 meses a contar del 02 de septiembre del 2023. 
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PUNTO N°2: SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO DE SEGUROS DE INMUEBLES Y 

CONTENIDO PARA LA MUNICIPALIDAD  

 

La Jefa de Gestión y Compras Públicas Katherine Saldías expone el informe de 

evaluación de la licitación pública “Contratación de Cobertura de Seguros Generales para 

Inmuebles y Contenido de la Municipalidad y Servicios Incorporados a su Gestión”. 
 

 
 

La Comisión Evaluadora la conformaron los funcionarios que se indican: 

▪ Administrador Municipal, Claudio Cárcamo Paredes 

▪ Director Administración y Finanzas, Carlos Quiroz Baeza 

▪ Coordinador Departamento de Educación, Edison Tropa Sandoval 

▪ Jefe de Administración y Gestión Departamento de Salud, Nelson López Jara. 
 

Participante de la Licitación: 

 
 

Criterios de Evaluación: 

 
 

Resumen Evaluación: 
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La Comisión Evaluadora propone adjudicar la licitación al proveedor FID CHILE 

SEGUROS GENERALES S.A., por un monto total de 3.656,9 UF por un periodo de 12 

meses a contar del 01 de septiembre de 2023.  

 

El Concejal HAURI manifiesta que este punto ameritaba ser revisado en comisión, 

argumento el que será su voto de rechazo respecto de este punto ya que manifiesta es 

importante que estos seguros puedan cubrir a los colegios en su totalidad.    

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN     VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   RECHAZO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por mayoría (5 votos de aprobación y 1 de rechazo) aprueba la 

adjudicación y suscripción de contrato licitación “Contratación de Cobertura de 

Seguros Generales para los Inmuebles y Contenido de la Municipalidad y 

Servicios Incorporados a la Gestión” ID 4179-81-LE23, al oferente FID CHILE 

SEGUROS GENERALES S.A., por un monto total de 3.656,9 UF por un periodo de 12 

meses a contar del 01 de septiembre del 2023. 

 
 

PUNTO N°3: FUNCIONES PARA CONTRATAR A HONORARIOS EN EL 

DEPARTAMENTO DE SALUD   
 

El Director del Departamento de Salud Roberto Morales presenta las solicitudes de 

funciones para dos contratos a honorarios. 
 

El primero corresponde al proyecto presentado por la psicóloga Patricia Herrera al 

Servicio de Salud para realizar intervención a 40 niños vulnerables que reúnen ciertas 

condiciones especiales en los establecimientos municipales. El proyecto se denomina 

“Programa Buenas Prácticas Aulas Sensibles en la Infancia”. El financiamiento es 

externo, el cual tiene un valor de $500.000.- desde el mes de septiembre a diciembre.  
 

El segundo cargo es para contratar una monitora de yoga enmarcado en el programa 

Ministerial denominado “Saludablemente”. Este programa viene con una línea de 

bajada hacia los funcionarios de salud municipal. El financiamiento para este cargo es 

externo y tiene un valor de remuneración de $2.000.000.- del mes de septiembre a 

diciembre, con dos clases a la semana.  

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 
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El Concejo Municipal por unanimidad aprueba las funciones para contratar a 

honorarios en el Departamento de Salud Municipal, según el siguiente detalle:  
 

N°01 

Cargo o Prestación 01 MONITOR ARTES CIRCENSES 

Jornada No aplica. 

Fecha de Termino 30/09/2023 

Funciones Clases de Artes Circenses a niños del quinto básico a segundo 

medio del Proyecto “Buenas Prácticas Aulas Sensibles en la 

Infancia”, que consiste en 10 sesiones de 02 horas cada una 

durante el mes de septiembre de 2023, para talleres de tela y 

malabarismo.   

Financiamiento Convenio Programa “Buenas Prácticas Aulas Sensibles en la 

Infancia” 

 

N°02 

Cargo o Prestación 01 MONITOR DE YOGA  

Jornada No aplica. 

Fecha de Termino 31/12/2023 

Funciones Talleres de Yoga a funcionarios del Departamento de Salud 

enmarcados en el Convenio Saludablemente, consistente en 02 

clases semanales de Yoga durante los meses de septiembre a 

diciembre de 2023 

Financiamiento Convenio Programa Saludablemente 2023  

 

 

 

Se puso término a la reunión a las 09:40 horas. 

 

 

 

 

 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS 

 

1. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la adjudicación y suscripción de 

contrato de la licitación “Contratación de Seguros de Vehículos para la 

Municipalidad de Lautaro y sus Servicios Incorporados a la Gestión” ID 4179-80-

LE23, al oferente FID CHILE SEGUROS GENERALES S.A., por un monto total de 

contrato de 2902,95 UF por un periodo de 12 meses a contar del 02 de septiembre del 

2023. 

 

2. El Concejo Municipal por mayoría (5 votos de aprobación y 1 de rechazo) aprueba la 

adjudicación y suscripción de contrato licitación “Contratación de Cobertura de 

Seguros Generales para los Inmuebles y Contenido de la Municipalidad y Servicios 

Incorporados a la Gestión” ID 4179-81-LE23, al oferente FID CHILE SEGUROS 

GENERALES S.A., por un monto total de 3.656,9 UF por un periodo de 12 meses a 

contar del 01 de septiembre del 2023. 
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3. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba las funciones para contratar a 

honorarios en el Departamento de Salud Municipal, según el siguiente detalle:  

 

 

 

Ricardo Jaramillo Galindo 

   Alcalde de Lautaro (S) 

 Presidente Concejo Municipal 

 

 

 

Mario Pérez Rebolledo          Gastón Muñoz Riego 

 Concejal de Lautaro           Concejal de Lautaro 

 

   

 Erwin Hauri Madariaga                Aurelio Llanos Espinoza 

   Concejal de Lautaro          Concejal de Lautaro 

 

 

 Germán Ortiz Erices 

 Concejal de Lautaro                     

 

 

 

Secretario Municipal 

Ministro de Fe 
El Secretario Municipal que suscribe certifica que la presente acta se encuentra firmada en formato papel 

por cada uno de los miembros del Concejo Municipal asistentes, la que suscribieron luego de ser aprobada 

en sesión ordinaria N° 117 de fecha 02.11.2023. 
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